
 

 

 
PRIMER CURSO UNIVERSITARIO DE FORMACION DE 

POSGRADO PARA MEDICOS DE CABECERA DEL I.N.S.S.J.P 
 
 

ü OBJETIVO GENERAL 
 

Realizar conjuntamente con las Facultades de Medicina de las Universidades Públicas de 

nuestro país cursos de Capacitación de Post  Grado, orientados a Médicos de Cabecera del 

INSSJP como parte de la estrategia del  Programa de Desarrollo de Prestadores  

ü OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

a) Estimular el abordaje integral de los problemas de salud desde la perspectiva del paradigma 

biopsicosocial. 

b) Promover el cuidado de la salud de los afiliados poniendo énfasis en las acciones de 

promoción y protección teniendo en cuenta para ello, las facetas protectoras y 

deteriorantes del proceso salud- enfermedad- atención. 

c) Propiciar el uso de la epidemiología comunitaria, y de la estrategia de Programación Local 

Participativa en el abordaje de los problemas de salud desde una perspectiva 

interdisciplinaria. 

d)  Estimular el uso racional de medicamentos y el proceso de terapéutica razonada. 

d)  Desarrollar habilidades y destrezas para contribuir a la resolución  de  los problemas de 

salud prevalentes en la población bajo su responsabilidad, considerando al adulto mayor 

como actor social clave, con capacidad para cuidarse y contribuir activamente con el 

cuidado y desarrollo de la comunidad 

e)  Lograr la adquisición de competencias para el desarrollo de estrategias de intervención 

comunitaria, que contribuyan al mejor cuidado de la salud de los afiliados y sus familias en 

el marco de la estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

Destinatarios: 
Médicos de Cabecera del INSSJP (PAMI) 

 

Lugar de realización: 
En sedes centrales y unidades académicas de las Facultades de Medicina de las 



Universidades Nacionales (Tucumán, Córdoba, Rosario, Cuyo, Nordeste, La Plata, Bahía 

Blanca, Comahue, La Rioja y UBA.  

Certificación: 
• Los Médicos de Cabecera que aprueben el curso recibirán un certificado universitario que 

acreditará dicha formación y que a su vez se traducirá en una mejora en sus ingresos. 

• Dicho reconocimiento económico estará relacionado también con el cumplimiento efectivo 

en su desempeño de las distintas actividades  propuestas en los módulos del curso y al 

impacto logrado con la implementación del “Proyecto de Intervención Comunitaria”. 

 

COSTO 

GRATUITO 

 
 

 

 
 

 

 

 
 


